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Cerro Colorado.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE CERRO COLORADO

Tít!loll del de la Ley N" 27972, Ley Oryán¡ca de tvunicipatidades, las municipalidades son órganos oe
que gozan de autonomía política, económica y administraliva en los asuntos de su comDetenc¡a. La

que la constirución estabrece para ras mun¡ciparidades radica en ra facurtad de elercer aclos de gobierno,

POR CUANTO:

El Concejo de la l\¡unicipalidad Distrital de Ceno Colorado en Sesjón Ordinada N" 09-2018 del .t7 
de mayo

del 2018, traló la solicitud de apoyo en infaeslructura presentado por la Instiiucjón Educattva Inicial Los patitos; v.

CONSIDERANDO:

Que' de conformidad con ro d¡spuesto en er artícuJo 194" de ra constilución porítica der Estado y en er añículo

adminisfativos y de admjnistración, con sujeción al ordenamiento iurídjco:
Que, er articuro iv der ríturo preriminar de ra Ley N" 27972, erige que ros gobiernos rocares representan ar

vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y
armónico de su circunscr¡Dción:

Que, al respecto, el Tribunar constirucionar en er fundamenro v|| der Expediente N" 0053-2004-Ar/Tc
como un principio de la gestión municipal, eJ promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales y
desarfollo integral, soslenible y armónico de su circunscripción; principio que para cumplir sui fin, requir
municipio no sólo brinde los servicios públicos, sino que al hacerlo procure la mayor
pfestación de los mismos;
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Que la Ley 0rgánica de Municipalidades en el numeral 5 del articulo 82' precisa que las municipalidades en
materia de educación tienen como competencia y función especiflca compadida con el gobierno nacional y fegional el
construtr, equipar y mantener la lnfraestructura de los locales educativos de su juísdicción;

Que, el arlículo 87'de la ley en examen estatuye que las municipalidades provinciales y distritales, para
cumplir su fin de atender las necesjdades de los vecinos, podrán ejercer otras func¡ones y competenqas no estabtecidas
específicar¡enle en Ia Ley orgánica de lVunlc'palidades o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en ta¡lo
dichas funciones y cor¡pelencias no estén reservadas expresamente a olros organismos públicos de nivel regional o
nacional:

" ¡"'":'.ti "r, Que, con Oficio N' 005-2018-lElLOSPATlfOs, signado con Trámite 180307t8, ta Directora de ta Institución
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z tfducativa Inicial Los Patitos, solicita apoyo para limpieza de front¡s, instalación de cerco perimétrico, implementación de
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la raschel, inslalación de iuegos recreativos, dolación de 1 2 mesas y 40 s¡llas, sembrado de áreas verdes, ayuda con
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par¿ rre90' vrgilancia de serenazgo, colocación de medidores de agua y luz; así como arreglo de servrcros
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higiénicos que permita dotar a los estudiantes del refeddo plantel educativo de un servicio adecuadoi
' Aue, con Informe Técnico N' 199-2018-SGOPU-GOPI-|VDCC, el Sub Gerente de Obras públicas, expresa

que pfacticada la visita de inspección a la inslituc¡ón educativa solicitante, se constató que requiefe la ampliación de
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/ cetco perir¡élrico, construcción de servicios higiénicos, inslalación de medidor de luz, colocación de grass natural,
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de medidor de agua y buzón de desagúe, asi como la instalación de ma a raschet, recomendando, en

-n. 
j' l'\ consecuencia' brindar el apoyo requeddo a fln de realizar la referida obra, hasta por un monto ascendente a S/

--l :,.¡,lA ':Sl 34338.51 (Treinla ycuatro miltrescientos treinta yocho con 5.i/100 soles);

,,. -,t#if ,uFl .. . .9r. con Informe No 044 2018-sGcP-lVDcc, el sub Gerente de controt Patrimoniat, precisa que se cuenla'J:,/* :. Ii J con materiales en almacén de saldos de obra que a continuación se detalla: ,.i , r. .r.r?.:-:it,
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Que, al respecto, Públicas e Técnico N' 202-2018-ACMA-

GOPI-1VDCC, señala que estimando lo valuado en el Informe Técnico N' 199-2018-SGOPU-GOPI-IVDCC y en

lrforme N" 044'2018-SGCP-MDCC debe deducirse del monto total de la obra el monto valorizado por saldg de

ascendente a S/ 5,302.12 (Cinco mil trescientos dos con 121100 soles) por lo que recomienda sé pros¡ga el
apoyo solicitado por la suma de S/ 29,036.39 (Veintinueve miltreinta y seis con 39/100 soles); ,..-

Que, con Hoja de Coordinación N' 073-2018-|\.4DCC-GPPR, el Gerente de Planificación, Presupuesto

Raconalización, concluye que efectuada la revisión del presupuesto autorizado al pliego, es posible atender

peticionado, por el monto de S/ 29,036.39 (Veintinueve mil lreinta y seis con 39/100 soles);

que lo solicitado coadyuvará con el mejoramiento de la infÍaestructura de la inslitución

mencionada lÍneas ariba, asicomo la mejof calidad de educación de los niños, corresponde amparar lo

debiendo para r¿lefecto aprobarse el apoyo reqLerido;

Que, puesto así de conocimiento de los miembros del Concejo l\y'unicipal en Sesión Ordinaria N'09'2018 del

17 de nayo dei 2018, y luego del debate sobre el asunlo que nos ocupa, por UNANIMIDAD, se emite el siguienle.

ACI,JERDO:

ARTÍCULO PRIMERO: APRoBAR la suscripción del Convenio de Cooperación Interinstitucional enlre la

[,4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado y Ia l.E,l. Los Patitos, instrumenlo que se ejecutará en los términos

especificados en el Informe Técnico N' 199-2018-SGOPU-G0P|-MDCC, en el Informe N" 044-2018$GCP-MDCC, así

como en l¿ Hoia de Coordinac¡ón N" 073-2018-l,1DCC-GPPR.

ART¡CUL0 SEGUNDO: AUTORIZAR alTilularde la Entidad la suscripción de la documentación respectiva.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a las unidades ofgánicas competentes el flel cumplimiento de lo

acordado y a Secretari¿ General su notific¿ción coniorme a ley.

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

y. n:
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